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Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección Generá] del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites conducentes a la: efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, y se faculta al .señor Delegado
de Hacienda en Melilla' para que en nombre del Estado concurra
en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
tl quince, de octubre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Mtnistro de Haelenda,

ALBERTO MüNREAL LUQUE

DECRETO 316511970, de 15 de octubre, por el que
se acepta la do'nadan al Estado por «inversiones
Ebys. S. A.», de un solar sito en Prat de Llobregat
(Barcelona), con destino ala construcción de una
Sección Deleyada de Instituto Nadonal de En:se·
fLanza Mcelia.-

Por «Inversiones Ebys, S. A.», ha sido ofrecido al Estado un
solar de una extensión superficial de diez mil metros cuadrados,
sito en Prat de Llobregat (Barcelona), con destino a la cons
trucción de una SeCción Delegada de InstIt.uto de· Ensefianza
Media.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de
Interés la aceptación de la donación del inmueble de refe
rencia.

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa deliberación
del Consejo de Ministros· en su reunión del ella nueve de octu
bre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo prJmero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donll.{;ion al Estado por «Inversiones Ebys, S. A.», de un solar
sito en Prat de Llobregat (Barcelona), con una superficie de
diez mil metros cuadrados, a_ -segregar de otro de mayor ca
bida, que tendra los linderos siguientes: Norte, Este y Oeste,
con tres calles en proyecto, y Sur, con camino de Cal Sabé.
La finca matriz 'figura inscrita, libre de cargas y gravámenes,
al tomo trescientos treinta y ocho, libro treinta y cinco, folio
ochenta y siete, -finca cuatrocientos dieciocho, inscripción quince.
El inmueble será destinado·a la'construcción de una Sección
Delegada de Instituto de En..c;eñanza Meella.

Articulo segundo.-EI inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por ,el Ministerio de Hacienda ai de EdUca
ción y Ciencia, para los servicios de SeccI6n Delegada de Ins
tituto de Ensefianza Media., dependiente de este último Depar
tamento.

Articulo tercero.-Por el MinIsterio de Hacienda. a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto. autorizándose al ilustrisimo
señor Delegado de Hacienda en Barcelona, o funcionarIo en
quien delegue, para que, en nombre del Estado, concurra en el
otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
quince de octubre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Mln,istro de Haelenda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 3166/1970, de 15 de octubre, por el que
se acepta la donación al Estado por el Ayuntamien·
to de [Joja (Granada) de un inmueble de 2.730 me
tros cuadrados radicado en el mismo término mu
ntcipal, con destino a la construcción de una casa·
cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Leja ha sido ofrecido al Estado
un inmueble de una extensIón superficial de dos mil sereclentos
treinta metros cuadrados. sito en el mismo término municipal.
con def'tino a la construcción de una casa·-cuartel para la Guar
dia Civil

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día nueve
de octubre de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo prJmero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la do
nación al Estado por el Ayuntamiento <le Leja (Granada) de

un inmueble sito a la altura del kilómetro cuatrocientos sesenta
y cinco, hectómetro tres. de la carretera nacional de Jerez a
Cartagena, con una extensión superficial de dos mil setecientos
treInta metros cuadrados, lindando: por su frente o Norte. con
la mencionada parcela, y por los demás puntos cardinales, con
monte público del que se segregó. El inmueble objeto de dona
ción se destinará a la construcción de una casa-cuartel para.
la Guardia Civil.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado <leberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el R€gistro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de HacIenda al de la
Gobernadón para los servicios de casa·cuartel para la Guardia
CivIl, dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la donación deberá cumplirse de conformidad con lo dis
puesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, atraves
de la Dirección General del PatrimonIo del Estado, se ll€varán
a cabo lo., trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrisimo
señor Delegado de Hacienda de Granada o funcionario en Quien
delegue para que en nombre del Estado concurra en el otorga
miento de, la correspondIente escritura.

Asilo díspongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de octubre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Haclenda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 316711970, de 15 de octubre, por el q~
se acepta la donaclón al Estado por el Ayuntamten
to de Estella (Navarra) de un inmueble de 1.081
metros cuadrados raáicado en el mismo término
municipal, con destino a la construcción de una
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Estella ha sido ofrecido al Estado
un inmueble de una extensión superficial de mil ochenta y un
metTos cuadmdos. sito en el m.ismo término municipal, con
destino a la construcción de una casa-cuartel para la Guardia
Civil.

. Por el Ministerio de la Gobernadón' se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día nueve
de octubre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Artí<:ulo primero.-De conformidad con lo dispuesta en el
artículo vein ticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la do
nadón al Estado por el Ayuntamiento de Estella de un solar
sito en la plaza del Mercado VIejo, de la misma c1.ud&d, de
mil ochenta y un metros cuadrados de -superficie, que linda:
por la derecha entrando, con plaza del Mercado Viejo; por
la izquierda. con escaleras que dan, acceso a la plaza de San
Miguel, y por el fondo, con Patronato de Viviendas Militares
y plaza de San Miguel. El 1mnueble objeto de donación se
destinará a la construcción de una casa-cuartel para la Guar
día Civil.

Artículo segundo.-EI inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el MinIsterio de Hacienda al <le la
Gobernación para los servicios de casa·cuartel para la GuardIa
Civil, dependientes <ieeste último Departamento. La finaUdad
de la donación deberá ,cumplirse de confonnldad con lo dis
puesto en la vigente legislación de RégImen Local.

Artículo tercero.-Por el Min1srerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámItes necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Navarra o funcionario en quien
delegue para que en nombre del Estado concurra en el otorga
miento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de octubre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El M1nistro de Hacienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 3168/1970, de 15 de octubre, por el que
se autoriza la enajenación de un solar sito en Me
lilla, sobre el que se asienta una edificación.

Por don Jerónimo Toledo González se ha interesado la adju
dIcación de un solar, propiedad del Estado, sito en Melilla,
calle de Costa Rica, número velntiséls, como ocupante de la
edificación exurtente sobre el mismo. Dicho solar ha sido tasado



17824 3 noviembre 1970 B. O. del E.-Núm. 263

;:,

en la cantidad de mil ciento dieciséis pesetas pOr 108. servicios
técnicos correspondientes del Ministerio de Hacienda.

Concurr1enQo en el presente caso circunstancias que justi
fican haeer uso de la autorizadÓIl concedida por el artículo
sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de quince
de abril de mil novecientos sesenta y cuatro y 10 dispuesto
en el artículo trescientos sesenta y uno del Código CiviL

En su virtud, a propuesta del Mjnistro de Hacienda y previa
deliberadón del Consejo de Ministros en su reunión del día
nueve de octubre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo prírnero.-Ha-ciendo uso de la autorizadón conce~

d.ida por el artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio
del Estado se acuerda la enajenación directa, a favor de don
JerÓlltmo Toledo González, con domicilio en Melilla, calle Ecua
dor, número diecinueve, de un solar, propiedad del Estado,
sobre el que se asienta una edificación, y que a continuación
se describe: Finca urbana sita en Melilla, calle Costa Rica,
_numero veintiséis, con una superficie total de treinta y seis
metros cuadrados, con los siguientes linderos: derecha, calle
Costa Rica, número veinticuatro; izquierda, calle Ecuador, nú
mero diecinueve, y f01).do. calle Nicaragua, número veinticinco,
y Ecuador número diedsiete. Inscrita en el Registro de la
Propiedad a favor del Estado al tomo ciento treinta Y ocho,
l1bro ciento treinta y ocho, folio veinte. finca número cuatro
mll novecientos cuarenta y uno, ínscripdÓIl primera.

Artículo seglUldo.-EI precio total de dicha adjudicación es
el de mil ciento dieciséis pesetas, las cuales deberan ser ingre
sadas en el Tesoro por el adjudicatario en el plazo de quince
días·8 partir de la· notificación por la Delegación de Melilla,
siendo también por cuenta del interesado todos los gastos origi·
nadas en la tramitación del expediente y los que se causen en
cumplimiento del presente Decreto.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
d'e la Dirección General del· Patrimonio del Estado. se nevarán
a cabo 100 trámites conducentes a - la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, y se faeulta al señor Dele
gado de Hacienda en Melfila para que en nombre del Estado
concurra en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Asf 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
& qU1n<:e de octubre de mil nove-eientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALiJERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 3169/1970. de 15 de octubre, por el que
se autoriza la enajenación de un solar sito en Me
lüla. sobre el que se asienta una edificación.

Por don Cándido Herrera Hueso se ha interesado la adjudi
cación de un solar, propiedad del Estado. sito en Melilla, caUe
d~ Argentina. número cuatro, como ocupante de la edificación
eY''1tente sobre el mismo. Dicho solar ha sido tasado en la
cantidad de mil ocho pesetas nor los servicios técnicos corres
pondientes del Ministerio de Hacienda.

COncurriendo en el presente caso circunstancias que justifi
ca- hacer uso de la autorización concedida por el articulo SF'
senta y. tres de la Ley del Patrimonio del Estado de quinc~
de abril de mil novecientos sesenta y cuatro y lo dispuesto en
el articUlo trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en SU reunión del
dia nueve de octubre de mil r.ovecientos set€nta,

DISPONGO

ArtIculo primero.-Haciendo uso de la autorización conce
dida por el articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio
del Estado, se acuerda la enajenación directa a favor de don
Cándido Herrera Hueso,· con domicilio en Melill , calle Ar
gentina. número' cuatro, de un solar propieda _1 del Estado, so
bri , el que se asienta una edificación, y que a continuación se
describe: Finca urbana sita en Melilla, calle Argentina, nú
m.ero cuatro, barrio de Colón, con una superficie total de trein
ta y seis metros cuadrados, con los siguientes linderos:

De:-echa, número seis, calle Argentina; izquierda, número
dos; de la misma calle; fondo, número sesenta y tres. de la
ca:':~ Méjico.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado.
al tomo ciento cincuenta y cinco. Ubro ciento cincuenta y cua
tro, folio -doscientos treinta y siete, finca siete mil doscientos
veintidós. inscripción primera.

Articulo segundo.-El precio total de dicha adjudicación es
el de mil ocho pesetas, las cuales deberán ser ingresadas en
el Tesoro por el adjudicatario. en el plazo de quince dlas a
partir de la notificación por la Delegación de Melilla. siendo
también por cuenta del interesado todos los gastos originados.

en la tramitación del expediente y los que se causen en cum
plimiento del presente DecrEto.

Articulo tercere.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Pat· imonio del Estado, se llevarán
." cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto y se faculta al señor Delegado
de Hacienda en Melilla para que en nombre del Estado con
curra: en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a quínec de octubre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El t.,,11r:d;-;tro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 317011970, de 15 de octubre, por el qne
E:e autoriza la enajenación ·de¡in solar sito en Me
lílla. sobre el que se asienta u.na edificación.

Por don José Mayorga Diaz se ha interesado ·la adjudica
ción de un solar, propiedad del Estado, sito en Melilla, calle
de Perú, número diez, barrio de Colón. como ocupante de la
edificación existente sobre el- mismo. Dicho solar ha sido ta
sado en la cantidad de mil ciento dieciséis pesetas por los
scvicios técnicos correspondientes del Ministerio de Hacienda.

Concurriendo en el presente caso ci:cunstancias que justi
fican hacer uso de la autorización concedida por el articulo
sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de quince
de abril de mil novecientos sesenta y cuatro y lo dispuesto en
El articulo trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud, a propuesta del ~\o1inistro d'! Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia nueve de octubre de mil novecient03 setenta,

DISPONGO:

Artículo primero.-Haciendo uso de la autorización conce
did;.¡. por el artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio
del Estado, se acuerda la enajenación directa a favor de don
José Mayorga Díaz, con domicilio en Melilla. calle de Perú.
número diez, de un rolar propiedad del Estado, sobre el que
se asienta una edifacición, y que a continuación se describe:
Finca urb¡ma sita en Melilla, calle Perú. número diez~ con una
superficie total de treinta y seis metros cuadrados. con los si·
gllientes linderos:

Derecha, calle Perú. número ocho; izquierda, número doce
de la misma calle. y fondo, cane Bolivia, número nueve.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado
al tomo ciento treinta y uno, Ubro ciento treinta y uno, folio
dos.::ientos cinco, finca cuatro mil ciento treinta y siete, ins
c:ip .:l~r. ...:._ •.ne¡~

Articulo segundo.-EI precio total de dicha adjudicación es
el de mil ciento dieciséis pesétas, las cuales deberán ser in
gresadas en el Tesoro por el adjudicatario el). el plazo de quince
dh.; a partir de la notificación por la Delegación de Melilla.
siendo también por cuenta del interesado todos los gastos ori
ginados en la tramitación del expediente y los que se causen
en cumplimiento del presente Decreto.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
1 Dirección General del Patrimonio del Estad-l, se llevarán a
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
di!:pone en el presenté- Decreto y se faculta al señor Delegado
e> Hacienda en Melilla para que en nombre del Estado con
curra en el otorgamiento de la correspondíente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de octubre de mil noveeientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

Et Mlnlstr0 cte' Hacienda,
Ar..lBERTO MONREAL LUQUE

CORRECCION de erratas del Decreto 295411970, de
12 de se'ptiembre, por el que se autoriza la uniftea
ción de n&minas mecanizadas 'ti el pa.go por conduc
to de Entidades de crédito de las retribuciones del
pe1'sonal del Ministerio de Educación y Ciencia.

Padecido error en la inserción del citado Decrl3to, pUblicado
en el {(Bole·1in Oficial del EstadO» número 246, de fecha 14 de
octubre de 1970, se transcribe a continuación la oportuna rectI
ficación:

En la página 16794, primera columna, articulo séptimo, linea
trece, donde dice: «... con el informe del Jefe de la Umdad ,.».
debe decir: «... con el conforme del Jefe de la Unidad...•.


